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Este libro escrito por dos conocidos especialistas en la materia y reconocidos bioeticistas cuenta con una 
virtud fundamental: la claridad. La claridad en la estructura del libro. Son cuatro capítulos que abordan las 
cuestiones científico-técnicas (capítulo 1), las cuestiones jurídicas (capítulo 2), las cuestiones éticas gene-
rales (capítulo 3) y una reflexión bioética sobre las diversas técnicas (capítulo 4). Los dos primeros han sido 
escritos por el profesor Rafael Junquera y los dos últimos por el profesor Javier de la Torre.

El primer capítulo describe con claridad la inseminación artificial, la fecundación in vitro y las otras técnicas 
acompañado con gráficos, estadísticas, porcentajes de éxito, indicaciones, procedimientos, datos actualiza-
dos que hacen muy fácil la lectura sin abandonar en ningún momento el rigor de una publicación académica. 
Como afirmaba nuestro querido Javier Gafo, una buena bioética comienza con unos buenos datos y los datos 
ofrecidos por el profesor Junquera son unos buenos datos para adentrarse a pensar seriamente este tema tan 
relevante para millones de personas.

El segundo capítulo aborda la regulación jurídica en España que tiene un enorme interés tanto para españo-
les como para estudiosos de otros países por distintos motivos como el ser una de las primeras leyes en el 
mundo que abordó estos temas (en 1988) de manera bastante completa, por ser fruto de un amplio diálogo 
social y académico (donde jugó un papel relevante la Comisión Nacional de Reproducción Humana Asistida) 
y por ser muy liberalizadora en algunos aspectos como el acceso de la mujer sola o la post-mortem. El recor-
rido jurídico que hace el profesor Junquera parte de una reflexión desde la filosofía jurídica sobre si existe 
un derecho a la reproducción en el que enfrenta con honestidad las diversas posturas para adentrarse en las 
modificaciones de la ley y la regulación actual del año 2006. 

El tercer capítulo realiza una amplia aproximación ética del tema. Lo que llama poderosamente la atención 
es la amplitud de miras pues une la reflexión moral con temas tan diversos como los desarrollos poblaciona-
les, los factores socioeconómicos y laborales, los datos biológicos, los motivos y causas de la esterilidad, la 
perspectiva psicológica y los valores de fondo de la regulación jurídica. En este estudio es de destacar, pues 
en nuestro contexto es bastante inusual, el atrevimiento de abordar el tema de invitar a examinar los motivos 
que llevan a las personas y parejas a las clínicas de fertilidad y el tema de la perspectiva psicológica con gran 
honestidad y a la vez precaución, con prudencia y sin exageraciones. 

El cuarto capítulo aborda los aspectos éticos de cada técnica. Es importante comprender la densidad moral 
de los diversos casos y de los diversos contextos pues no es lo mismo la valoración del acceso de la mujer 
sola a las técnicas que una inseminación artificial de una pareja estable, no es lo mismo la maternidad subro-
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gada que una FIV o una IA con semen de donante. El tono del capítulo es reflexivo, ponderando argumentos, 
proponiendo la consideración de diversas razones a favor y en contra, sin indicar nunca soluciones que se 
dejan a la conciencia de los individuos y las parejas pero sí acompañando a las parejas y los individuos en la 
consideración y estima moral de la decisión que van a tomar. Además se acompañan las diversas situaciones 
de diversos casos de la vida real que ayudan a pensar. 

En conclusión estamos ante un libro enormemente respetuoso en el tono, claro y actualizado en los datos 
científicos, riguroso en la presentación de los aspectos legales y honesto y cordial en la valoración moral pues 
siempre deja abierta a la consideración de los individuos las diversas razones, tratándolos como adultos y 
huyendo de todo normativismo moral vacío y de toda imposición ideológica. Todo un ejemplo en el fondo y en 
la forma de hacer bioética en un campo no siempre fácil.

Luis González Morán


